
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 142/2019 
 

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio LXIV/DGAJ/266/2022 y anexos de quien se ostenta como Directora 
General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. 

001808 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para los efectos conducentes, el oficio y anexos 

de la Directora General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión y, sin tenerle por reconocida personalidad en este asunto, 

toda vez que dicho Poder Legislativo Federal únicamente fue vinculado en este 

asunto para el cumplimiento del fallo constitucional y, bajo ese tenor, se acuerda: 

Se tiene a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, dando 

cumplimiento al requerimiento efectuado en proveído de diecisiete de enero de 

dos mil veintidós, al remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Diarios de los Debates en los que consta “la aprobación ‘en votación por 

cédula’, en la que sesión ordinaria celebrada el once de marzo de dos mil 

veintiuno, el Pleno del Senado de la República, designó a Martha Marín García 

como Magistrada del Órgano Jurisdiccional Local en Materia Electoral de 

Nayarit, por un periodo de siete años y la respectiva ‘toma de protesta de Ley’”, 

documentales relacionadas con el cumplimiento cabal al fallo constitucional 

dictado en este asunto, fórmense los respectivos cuadernos de pruebas, en 

consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de multa decretado en autos 

y, bajo ese tenor, se acuerda: 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el primero de 

diciembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, dictó sentencia en la presente acción de inconstitucionalidad, bajo 

los puntos resolutivos siguientes: 
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“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 135, apartado D, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, reformado 
mediante el ‘Decreto que reforma la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en materia de integración del Tribunal Estatal Electoral’, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de noviembre de dos mil 
diecinueve, así como de los artículos transitorios sexto y séptimo, en su porción 
normativa ‘Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones 
seguirán en el cargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron 
nombrados’, del referido decreto, de conformidad con el apartado VII de esta 
decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo transitorio séptimo, en su porción 
normativa ‘; a partir del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de diciembre de 
2021, la integración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro 
Magistrados’, del ‘Decreto que reforma la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, en materia de integración del Tribunal Estatal Electoral’, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de 
noviembre de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit, en los 
términos precisados en los apartados VII y VIII de esta determinación. 

CUARTO.  Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.”. 

Además, la sentencia de mérito, así como el voto aclaratorio que formula la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en la acción de inconstitucionalidad al rubro 

indicada, fueron notificados a las partes, como se desprende de las constancias 

de notificación que obran en autos1, y publicados en el Diario Oficial de la 

Federación2 el doce de mayo de dos mil veintiuno y en el Periódico Oficial del 

Estado de Nayarit 3, el cuatro de mayo de dos mil veintiuno; aclarando que 

únicamente, hasta este momento está publicada la sentencia en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta el catorce de mayo de dos mil veintiuno 

en la Undécima Época, Libro 1, Tomo II, página 1391. 

Tomando en consideración que el voto aclaratorio que formula la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat, en la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, 

aún no ha sido publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

se reserva de proveer lo relativo al archivo de este expediente. 

 
1 Fojas 702, 705 a 709, 721, 823 y 824 del expediente. 
2 Fojas 834 a 847 del expediente. 
3 Fojas 905 a 924 del expediente. 
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Dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 

2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar 

a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, 

agréguense las actuaciones necesarias al expediente impreso, en términos del 

Considerando Segundo5, artículos 16, 37 y 98 del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de veintiuno de febrero de dos mil veintidós, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 142/2019, promovida por el Partido del Trabajo. Conste. 
JAE/PTM/ESP 15 

 
4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
6 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
7 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
8 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 112128 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/02/2022T21:02:56Z / 28/02/2022T15:02:56-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/02/2022T21:02:56Z / 28/02/2022T15:02:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/02/2022T21:02:56Z / 28/02/2022T15:02:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4478436 
Datos estampillados 65D771FB19DA2DBD7C7F51DACFFB76AD15C927EE0CE51FDF343B560B2A4E59D8 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2022T18:46:16Z / 22/02/2022T12:46:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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86 eb b2 0b 95 7a 64 ce 82 6d c9 ed 18 cc 75 53 35 5c d9 cd b4 25 62 88 aa 09 9c bb ff 22 57 98 57 cc 5a ca b0 37 b8 ca b3 26 ef 8d 4f 9c 
ad a0 64 74 86 1e a4 ff ab d9 2e 84 f6 27 15 68 0a 22 a5 d6 4e 31 46 c7 f9 35 71 63 8c 17 ee 3c ab 88 57 b0 2a 56 71 5c 2a 85 7a f6 9b d9 
ef a8 95 0e 3e a7 8b 8d da 9b 23 1d 5d 32 97 70 3c 05 d3 dd 29 a4 13 45 c1 0a 39 7b 71 23 78 42 e6 e7 77 0e b0 9d 9a 4b 0c 38 c8 05 51 
99 68 97 5b 33 97 6b e2 aa 52 f2 be 8e 0a 55 fe 46 90 fb 8c 59 c2 5b 60 f0 28 58 02 c4 39 5e de df 97 93 d5 97 0e 3b a6 44 7c f6 86 1d cf 
01 85 57 e9 fa da d7 2f 05 6a 67 c1 f1 b1 65 f4 a1 70 09 f3 57 74 ac 5a b1 b9 34 1a c8 1c 8f 97 8a 64 c3 a4 37 95 f6 e3 30 32 a2 ec 8d ee 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2022T18:46:17Z / 22/02/2022T12:46:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2022T18:46:16Z / 22/02/2022T12:46:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4459849 
Datos estampillados 23C5EDB73B69D7EF15FCAEB1B5A2B7F21FDC17AF975110FF120825A5BBA60581 

 

 
 
 
 
 




